
De lo contrarío se considerará automáticamente anulada su 
inscripción.

8. Terminado el curso, se concederá un diploma de apro
vechamiento a los asistentes que hayan superado las pruebas 
oportunas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de julio de 1976.—El Presidente de la Junta 

de Gobierno, Rafael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Director de la Escuela de Organización Industrial.

MINISTERIO DE COMERCIO

18483 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que se con
cede la instalación de un parque de cultivo de mo
luscos a don Rolando Vidal Dios y don José Luis 
Abelenda Gómez, en la zona marítima de Carril, 
distrito marítimo de Villagarcia.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Rolando 
Vidal Dios y don José Luis Abelenda Gómez de concesión para 
instalar un parque de cultivo de almejas y berberechos en la 
zona marítimo-terrestre de Carril, Distrito Marítimo de Villa- 
garcía, con una superficie de 9.462 metros cuadrados (4.912 para 
almejas y 4.550 pana berberos), con arreglo a los planos que 
corren unidos al expediente número 9744 de la Dirección General 
de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca 
Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Subse
cretaría de la Marina Mercante y oído él Consejo Ordenador de 
Transportes Marítimos y Pesca Marítima ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente concesión 
administrativa en las condiciones siguientes!

Primera.—La concesión se otorga por un período de diez 
años prorrogables. a petición del interesado. El emplazamiento 
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, 
ocupando una superficie de 9.462 metros cuadrados. Las obras 
de instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de noti
ficación al interesado de esta Orden ministerial y deberán que
dar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda.—Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en buen estado y no se podrán 
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto de los propios de este tipo de establecimien
tos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuidará de 
dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así como de 
vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de salva
mento.

Tercera.—Igualmente viene obligado a! cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta concesión caducará, previa formación del ex
pediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las 
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Bo
letín Oficial del Estado» número 91) o por incumplimiento de 
alguna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta concesión queda sujeta al abono del canon de 
ocupación establecido por Decreto 2218/1975, de 24 de julio.

Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1870 («Bo
letín Oficial del Estado» números 84 y 91) que desarrollan la 
Ley de Ordenación Marisquera y al Decreto de 23 de julio 
de 1964. sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la concesión so justificará el 
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma del 
sistema tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si 
ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que Comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante. Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

18484 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que se ac
cede a la instalación de dos viveros de cultivo.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de los señores que se reseñan en la relación del anexo, en los 
que solicitan las correspondientes concesiones administrativas 
para instalar viveros de cultivo de moluscos en los emplaza
mientos de los polígonos establecidos a tal fin por Orden

ministerial de 14 de febrero de 1974 («Boletín Oficial del Es
tado» número 75), que al frente de cada uno se indican, y 
cumplidos en dichos expedientes los trámites que dispone el 
Decreto de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Es
tado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado otorgando las 
correspondientes concesiones administrativas en las condiciones 
siguientes:

Primera.—Las concesiones se otorgan en precario, por el 
plazo de diez años, contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
pudiendo ser prorrogadas a petición del interesado y podrán ser 
caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del Regla
mento para su explotación, previa formación del expediente al 
efecto.

Segunda.—Las instalaciones deberán ajustarse a los planos 
y Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo má
ximo de dos años, con las debidas garantías de seguridad y 
serán fondeados precisamente en los emplazamientos que se 
indican en la relación adjunta.

Tercera.—El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada una 
de estas concesiones por causas de utilidad pública, sin que el 
titular de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta.—Los concesionarios quedan obligados a observar 
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviem
bre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 304) y 23 de 
julio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 198), así como 
cuantas disposiciones relacionadas con esta industria se encuen
tren vigentes.

Quinta.—Por cada uno de los concesionarios deberá justificar
se el abono de los impuetos sobre transmisiones patrimoniales 
ínter vivos y sobre actos jurídicos documentados, de acuerdo con 
la vigente Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, salvo declara
ción en contra,

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

RELACION ANEXA QUE SE CITA

Vivero de fondo denominado: «Devimar», de ostras.
Emplazamiento: Cuadrícula número 67 del polígono Torto

sa «A».
Concesionario: «Depuradora y Viveros de Moluscos, Socie

dad Anónima» («Devimar, S. A.»).
Vivero flotante denominado: «Marinero», de vieiras.
Emplazamiento: Cuadrícula número 17 del polígono Camba

dos «Á». 
Concesionario: Don Ramón Mouriño Torrado.

18485 ORDEN de 30 de junio de 1976 por la que se autori
za el cambio de dominio de la concesión de tres 
viveros flotantes de mejillones.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes de cambio de dominio 
instruidos a instancia de los peticionarios que figuran en la rela
ción anexa a esta Orden, para llevar a efecto la transmisión de 
la concesión administrativa de los viveros flotantes de cultivo 
que se indican en la misma,

Este Ministerio, visto lo informado por Ja Asesoría Jurídica, 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, 
v de conformidad con lo señalado en el artículo 9.° del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 304), y considerando que en la tramitación de los expe
dientes se han verificado cuantas diligencias proceden en estos 
casos, y que además ha sido acreditada la transmisión de la 
propiedad de los viveros mediante el oportuno documento de 
compraventa liquidado del impuesto que grava estas transmisio
nes, ha tenido a bien acceder a lo solicitado declarando conce
sionarios de los vivieros de referencia a los señores que se citan 
en Ja mencionada relación, en las mismas condiciones que las 
expresamente consignadas en las Ordenes ministeriales de con
cesión, que para cada uno de ellos se indican.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derechos 
y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a obser
var las dipsosiciones en vigor sobre este particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1976—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima.


